
RESOLUCIONN° \'50 /2019 EXPEDIENTE N° 3979/2010

Buenos Aires, Irt de� de 2019.
Visto lo solicitado, teniendo en cuenta las

conformidades prestadas y lo manifestado a fs. 117 por el senor Presidente del Consejo de la

Magistratura del Poder Judicial de la Nación,

SE RESUELVE:

Adscribir, a partir del día de la fecha y por el término

de 6 (seis) meses -en virtud de lo dispuesto en la Resolución N° 1279179- al escribiente

auxiliar del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 2, senor Gonzalo

Javier OUTERELO, a la Dirección General de Tecnología de la Administración General del

Consejo de la Magistratura.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
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